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RESQLUCION ae la Delegación Provincial de
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti·
lidad pública en concreto de la instalación elee·
trica QlI.e se dia.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc~
trica de Cataluña. S. A.I>, con domicilio en Barcelona, Archs.
número 10, en soiicitud de autorización para la instalación y
declaración de utílida-d publíca a los efectos de 13 imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte·
ristieas técnicas principales son las siguientes;

LD/ce-16108/67,
origen de la línea: Estación transformadora cerca (entrada

línea aérea de la sabade11-Mollet).
Final de la misma: Enlace apOYo torpedo final. calle Cris-

tóbal Colón.
Término municipal a que afecta: MolJet.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,180.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 500 KV A. ::l5/0,32-0,22 KV.
Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10,
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de. la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de enero de 1969.~El Delegado provincial, v. de
Buen Lozano.~1.727-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Barcelona por la que se autoriza y declara la uU
lidad pública en conen,:fo de la instalación eléc~

trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc~

tries. de CatalUlia, S. A.n, con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

LD/ce-2()884/67,
Origen de la linea: Apoyo 262, iínea M. Fig'ueras-Igualada
Final de la misma: E. T. «Can pujol de la Muntanya».
Ténnino municipal a que afecta: Piérola
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,062.
Conductor: CObre de lO milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 10 KVA. 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1imitaci~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de enero de 1969.-EI Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-1.728-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad p:¡íblica en concreto de la instalaci6n eléc
trica que se cita.

cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Archs. 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública. a. los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racteristlcas técnicas principales son las siguientes:

LD/ce-22377/87.
Origen de la línea: Apoyo número 16 linea Aireso1.
Final de la misma: E. T. Forn.
Término municipal a que afecta: Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1.340.
Conductor: Aluminio-acero, 49,48 milímetros cuadrados de

seec1ón.

MatenaJ de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 160 KVA.-25/ü,~8-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 19651. .v Orden mini..."iterial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto.

Autori2al la instalación de la linea solicítada y declaraI
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en la.'i condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

bado por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 22 de enero de 1969.~El Delegado provinciaL

V, de Buen Lozano,--1.785-C.

KESOLUCION de la Deleflación Provincial de
Barc':L,na por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la infitalación elec
frica que se cita,

Oumphdos los tramites leglam.entallos en el expedient~ in
coado en esta D€legacIOn ProvmcIal a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Arcbs, 10, en solicitud de autorización para la instalaci<?~.y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposiclOn
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
l'acterísticas técnicas principale~ son las siguientes:

LD/ce-2"2377 /67.
Origen de la linea: Apoyo 23 linea Pom.
Final de la misma: E. T. Pesebre.
Término municipal a que afecta: Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006.
Conductor· Aluminio-acero, 49.48 milimetros cuadrados de

seccíón.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 160 KVA.-25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrica.." de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 ¡modificado por orden
ministerial de 4 de enero de 1965\ v Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de enero de 1969.--El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-1.786-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient~ in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «HIdro
eléctrica de cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona.
Archs, 10 en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las sig-uientes:

LD/ce-9923/66.
Origen de la linea: Apoyo número 3 de la línea Can Lla-.

cuna.
Final de la misma: E. T. Carrel'.
Término municipal a que afecta: Odenn.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,081.
conductor: Aluminio-acero. 19.5:) milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA.-25/0,38-0,22 KV,
Esta Delegación Provincial, en cLUnplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por orden
ministerial de 4 de enero de 1965). Y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 22 de enero de 1969.--EI Delegado provincial.
V. de Buen Lozano.-L787-C.


